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I. INFORME DE ACTIVIDADES, PERIODO 

OCTUBRE-DICIEMBRE DE 2013



ACTIVIDADES ACADÉMICAS



ACTIVIDADES ACADEMICAS

Olimpiadas del Conocimiento

Participaron 19 estudiantes: 9 en Biología y 10 en

Química.

Se inscribieron 40 docentes de los planteles : Mozimba

6, Chilapa 7, Iguala 10, El Coloso 11 , Petatlán 4 y San

Agustín 2.

Programa de Formación Docente de Educación 

Media Superior (PROFORDEMS).



Ingreso al Sistema Nacional de Bachillerato

Los Planteles:

 01 Mozimba Acapulco,

se encuentra alimentando

la fase II, del nivel IV,

 05 Petatlán ha concluido

el proceso, por lo que se

encuentra en la etapa de

dictamen.



VINCULACIÓN



Exposición de proyectos de 

Creatividad tecnológica.

Recorrido en las calles principales 

de las ciudades para la promoción 

de planteles.

Visitas guiadas dentro de planteles.

Entrevistas en radio y televisión. Participación en eventos 

culturales.

Eventos proyectos productivos (3er.

Foro PYME de la Masa y la Tortilla 2013).

VINCULACIÓN 



Suscripción de 20 convenios con diferentes instituciones, entre las que destacan:

SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS

1. “CIJ” Centro de Integración 

Juvenil, A.C.

2. Hotel Acamar Hotelería Alfa, 

S.A. de C.V. Acapulco.

3. Hotel Sunscape Dorado   

Pacífico en Ixtapa Zihuatanejo.

4. Aca Reservas en Ixtapa.

5. Danone de México S.A. de C.V. 

Los alumnos realizan su servicio social y prácticas profesionales en las siguientes actividades: Apoyo

a docentes, auxiliar administrativo, impartir pláticas de orientación, mantenimiento de computadoras,

entre otras.
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Estudian y trabajan

No estudian ni 
trabajan

Se entrevistaron 440 jóvenes de 841 egresados, que representa el 52% del total de los

egresados.

De los jóvenes que estudian en el nivel superior, el 25.5% se relaciona la carrera técnica que

cursaron en el Colegio; para el caso del sector laboral, el 14.1% de los egresados se

desempeña completamente con la carrera que estudio.

PROGRAMA DE SEGUIMIENTO DE EGRESADOS



EVALUACIÓN



Cumplimiento de Metas del Programa Anual 2013 

1. Desarrollo institucional y

gestión administrativa.

2. Atención a la

demanda, cobertura y

calidad.

3. Desarrollo académico.

4. Pertinencia de planes y

programas.

5. Fortalecimiento en

Infraestructura y

Equipamiento.

6. Promoción de

actividades

cívicas, artísticas y

deportivas.

7. Vinculación y gestión

con los sectores que

integran la sociedad.

8. Profesionalización del

personal de apoyo y

asistencia a la

educación.

9. Evaluación institucional.
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PROYECTOS

Se dio seguimiento de manera mensual y trimestral al

avance programático, logrando un 89% en el

cumplimiento de las metas programadas en el

Programa Anual 2013.



Planteles 

Ciclo 2012-2013

Matrícula

estudiantil

Alumnos 

reprobados

Promedio 

anual %

01 Acapulco
590 189 32.1

02 Chilapa
676 261 38.6

03 Iguala
245 96 39.2

04 El Coloso
835 352 42.1

05 Petatlán
377 121 32.1

06 Leonardo 

Bravo
164 35 21.3

07 San Agustín
50 18 36

Total
2937 1072 36.4

Estrategias para disminuir la 

reprobación: 

Programa de tutorías y orientación 

educativa.

 Reuniones con padres de familia.

 Evaluación continua del aprendizaje.

Detección de alumnos con bajo 

aprovechamiento escolar.

Visitas domiciliarias a los alumnos en 

riesgo.

Reuniones con los docentes al 

termino de cada parcial.

Porcentaje de reprobación 2012-2013 



II. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS ESTADOS 

FINACIEROS, CIERRE DEL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2013



BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013



ESTADO DE RESULTADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013



SITUACIÓN PRESUPUESTAL

APORTACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL (CECyTEG)

RECURSO FEDERAL

C O N C E P T O 
INGRESOS 

PRESUPUESTADOS
AMPLIACIONES

PRESUPUESTO 
MODIFICADO

PRESUPUESTO 
RECAUDADO

DIFERENCIA

SER

VICIOS 

PERSONALES 49,526,976.00 5,051,857.69 54,578,833.69 54,578,833.69 -

MATERIALES Y 

SUMINISTROS 1,873,468.40 0 1,873,468.40 1,873,468.40 -

SERVICIOS 

GENERALES 2,810,202.60 115,000.00 2,925,202.60 2,915,202.60 (10,000.00)

TOTAL $54,210,647.00 $5,166,857.69

$59,377,504.6

9 59,367,504.69 -$10,000.00

Es importante mencionar que la Federación realizó ampliaciones presupuestales en el

ejercicio, por un importe de $5,051,857.69, y una aportación de $105,000.00 por concepto

de actualización y profesionalización directiva, quedando únicamente pendiente de

radicar al 31 de diciembre un monto de $10,000.00, por concepto del programa

“abandono escolar 2013”.

CEDULA DE INGRESOS PRESUPUESTADOS VS INGRESOS REALES



CEDULA DE INGRESOS PRESUPUESTADOS VS INGRESOS REALES

APORTACIONES DEL GOBIERNO ESTATAL

RECURSO ESTATAL

C O N C E P T O
INGRESOS 

PRESUPUESTADOS
AMPLIACIONES

PRESUPUESTO 
MODIFICADO

PRESUPUESTO 
RECAUDADO

DIFERENCIA

SERVICIOS 
PERSONALES 37,176,870.86 - 37,176,870.86 33,521,611.93 (3,655,258.93)

MATERIALES Y 
SUMINISTROS 1,778,828.88 - 1,778,828.88 1,335,975.48 (442,853.40)

SERVICIOS 
GENERALES 2,490,415.20 - 2,490,415.20 1,870,406.79 (620,008.41)

TOTAL $41,446,114.94 $0.00 $41,446,114.94 $36,727,994.20 -$4,718,120.74

Las variaciones reflejadas en el cuadro anterior son originadas debido a que el

Gobierno del Estado no ha radicado el monto de $4,718,120.74 del total

autorizado, conforme el Presupuesto de Egresos del Estado de Guerrero para el

ejercicio Fiscal 2013.



CEDULA DE INGRESOS PROPIOS PRESUPUESTADOS

VS INGRESOS REALES

C O N C E P T O 
INGRESOS 

PRESUPUESTADOS

INGRESOS 

RECAUDADOS
DIFERENCIA

INGRESOS PROPIOS 4,127,559.75 5,525,343.05 1,397,783.30

TOTAL $ 4,127,559.75 $ 5,525,559.75 $ 1,397,783.30



CEDULA ANALITICA POR CAPITULO DE GASTO

PARTIDAS 

PRESUPUESTO 

AUTORIZADO EJERCIDO REAL DIFERENCIA 

CAPÍTULO 1000 SERVICIOS PERSONALES 130,981,782.58 95,262,035.18 35,719,747.40

CAPÍTULO 2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 4,449,571.88 5,369,648.18 -920,076.30

CAPÍTULO 3000 SERVICIOS GENERALES 6,655,801.39 8,123,679.56 -1,467,878.17

INGRESOS PROPIOS 9,239,937.55 9,239,937.55 0

CAPITULO 1000 SERVICIOS PERSONALES 0 2,754,316.19

CAPITULO 3000 SERVICIOS GENERALES 5,726,164.73

CAPÍTULO 5000 ADQUISICIÓN DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES 0 671,793.07

GASTOS FINANCIEROS 0 87,663.56

OTROS INGRESOS 645,849.33 645,849.33 0

CAPITULO 3000 SERVICIOS GENERALES 645,849.33

TOTAL $151,972,942.73 $118,641,149.80 $33,331,792.93

El Gobierno del Estado como el Federal, publicaron el Presupuesto autorizado para el

Colegio, correspondiente al ejercicio 2013, únicamente por capítulo, de tal manera que no es

posible desglosar por partida los montos correspondientes.



CEDULA ANALITICA DE CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES FISCALES

PERIODO 

I.S.R. RET. 

POR 

SALARIOS 

PAGADOS 

2% REM. A. 

TRAB. DEL 

ESTADO 

10% RET. ISR POR 

ARRENDAMIENTO

10% RET. ISR POR 

SERV. 

PROFESIONALES

TOTAL DE 

IMPUESTOS 

PAGADOS 

ENERO 316,911.53 93,638.00 5,913.21 3,534.53 419,997.27

FEBRERO 350,462.91 97,141.00 5,913.21 3,151.51 456,668.63

MARZO 353,971.30 97,159.00 5,965.10 3,151.51 460,246.91

ABRIL 343,802.15 98,326.00 5,965.10 3,151.51 451,244.76

MAYO 343,995.12 98,038.00 6,148.87 4,363.62 452,545.61

JUNIO 361,251.38 98,510.00 6,148.87 3,151.51 469,061.76

JULIO 323,242.99 97,452.00 6,148.87 3,151.51 429,995.37

AGOSTO 321,757.89 96,445.00 6,148.87 3,151.51 427,503.27

SEPTIEMBRE 319,039.52 95,857.00 6,148.87 3,151.51 424,196.90

OCTUBRE 343,827.19 99,633.00 6,148.87 3,151.51 452,760.57

NOVIEMBRE 347,536.35 99,633.00 6,148.87 2,054.43 455,372.65

DICIEMBRE 542,839.46 99,953.00 6,148.87 5,327.26 654,268.59

SUMAS $4,268,637.79 $1,171,785.00 $72,947.58 $40,491.92 $5,553,862.29



CÉDULA ANALÍTICA DE PLANTILLA DE PERSONAL 

DIRECTIVO AUTORIZADA

Categorías N° De Plazas Total General

Director General 1

Director de Área 4

Jefe de Departamento 6

Director de Plantel 8

Subdirector de Plantel 9

Coordinador de Plantel 17

Total 45 1,348,362.90 



CÉDULA ANALÍTICA DE PLANTILLA DE PERSONAL 

AUTORIZADA VS REAL PAGADA

Categorías
N° de plazas 

autorizadas

N° Real de plazas 

contratadas
Diferencia

Personal Directivo

Director General 1 1 0

Director de Área 4 4 0

Jefe de Departamento 6 6 0

Director de Plantel 8 8 0

Subdirector de Plantel 9 9 0

Coordinador de Plantel 17 17 0

Personal docente

Hora-semana-mes
Horas 

autorizadas
Horas contratadas Diferencia

1,964 2,167 -203

Plazas de jornada
No. De plazas 

autorizadas

No. Real de plazas 

contratadas
Diferencia

Medio tiempo 40 40 0

Tres cuartos de tiempo 36 36 0

Tiempo completo 03 03 0

Total 79 79 0

Personal administrativo

Personal administrativo 226 226 0



III. SEGUIMIENTO DE ACUERDOS ANTERIORES



SEGUIMIENTO DE ACUERDOS ANTERIORES

NO. DE 

ACUERDO DESGLOSE  DEL ACUERDO JUSTIFICACIÓN 
ACCIONES 

REALIZADAS 

ACCIONES POR 

REALIZAR 

ACUERDO No.

02 11/12/13 (2)

Se solicitó autorización y

oficialización del Programa Anual

2014, que contiene fin, propósito,

componentes, actividades e

indicadores de los 9 proyectos

estratégicos y presupuesto de

egresos 2014. Aprobado por

unanimidad.

Para cumplir con el

objetivo del Colegio, de

impartir educación

científica y tecnológica

de calidad y excelencia

en el nivel medio

superior, es necesario

contar con un

documento que normen

las actividades y a la

vez permita llevar un

seguimiento puntual del

cumplimiento de las

metas establecidas para

el ejercicio 2014.

Se entregó a la

Coordinación Nacional,

a las Direcciones de

Área del Colegio y a los

Directores de los

planteles, el Programa

Anual 2014.

- Seguimiento de

las actividades.

- Evaluaciones

trimestrales

durante el 2014.

- Evaluación del

ciclo escolar 2013-

2014.

- Supervisión a

planteles.

ACUERDO No.

SO/A 03

11/12/13 (3)

Se solicitó autorización de la H.

Junta Directiva para la aprobación

del Anteproyecto de Presupuesto

de Egresos para el ejercicio 2014.

Aprobado por unanimidad.

Para llevar a cabo las

gestiones de liberación

de los recursos para la

operación del Colegio,

es necesario contar con

un documento

autorizado por la H.

Junta Directiva.

Se envió copia del acta

de la Quincuagésima

Quinta Sesión Ordinaria

de la Junta Directiva, a

las instancias

correspondientes.

Acuerdo concluido.



ACUERDO

No. SO/A 04

11/12/13 (4)

Se solicitó autorización de la H.

Junta Directiva para la

aprobación de los Lineamientos

Internos para la asignación de

comisiones, viáticos y pasajes

nacionales para el personal del

CECyTE Guerrero. Aprobado

por unanimidad.

Los lineamientos se

presentaron con la

finalidad de unificar

criterios en la

asignación de recursos

por concepto de

comisiones, viáticos y

pasajes nacionales a

trabajadores del

CECyTE Guerrero, ya

que no se contaban

con lineamientos que

normaran estos

conceptos.

Se entregó a los

Directores de los

planteles, los

lineamientos

autorizados por la H.

Junta Directiva, para su

aplicación.

- Se seguirá

aplicando los

lineamientos

autorizados.

Acuerdo concluido.

ACUERDO

No. SO/A 05

11/12/13 (5)

Se solicitó autorización de la H.

Junta Directiva, para la

aprobación de las Políticas de

Ingresos y Gastos para el

ejercicio 2013. Aprobado por

unanimidad.

Se consideró necesaria

la aprobación de las

políticas para contar

con lineamientos que

permitiera normar los

ingresos y gastos del

Colegio en el 2013.

Se aplicaron las

políticas de ingresos y

gastos del ejercicio

2013.

Acuerdo concluido.

ACUERDO

No. SO/A 06

11/12/13 (6)

Se solicitó autorización de la H.

Junta Directiva para la

aprobación de las actas de altas

y bajas del inventario de bienes

muebles correspondientes al

ejercicio 2013. Aprobado por

unanimidad.

Se consideró necesaria

solicitar la aprobación

de las actas de altas y

bajas, para contar con

un inventario real de

bienes muebles e

inmuebles.

Los inventarios fueron

enviados en el

segundo informe de

2013, presentados a la

Auditoría General del

Estado (AGE).

Acuerdo concluido.



ACUERDO No.

SO/A 07

11/12/13 (7)

Se solicita autorización de la H. Junta

Directiva para apoyar la gestión de los

recursos no radicados por el Gobierno

del Estado de las diferencias

presupuestales, derivadas del

Presupuesto Autorizado para el

ejercicio fiscal 2013 y del

incumplimiento del Convenio de

Colaboración del 50%. Aprobado por

unanimidad.

Para cumplir con las metas

plasmadas en los

Programas Anuales, se

considera necesario contar

con el recurso que le

corresponde aportar al

Estado, para la

operatividad del Colegio;

motivo por el cual se

requiere del apoyo de los

miembros de la H. Junta

Directiva para la gestión.

Mediante oficio No.

CECyTE /DA/RF/2013, se

solicitó a la Secretaría de

Finanzas la diferencia del

presupuesto 2013, así

como se autorice la

liberación del recurso que

de acuerdo al convenio de

coordinación, el Estado

debe radicar el 50% del

gasto anual.

Actualmente se sigue

gestionando ante el

Gobierno del Estado.

ACUERDO El Ing. Carlos Dante Jaimes Fajardo,

Representante del Gobierno Federal,

pide se brinde más atención al Plantel

03 Iguala, ya que se tiene registrado

que es el más atrasado en resultados y

en crecimiento de matrícula, solicita se

elabore un diagnóstico académico para

conocer las causas e implementar

estratégias de solución. Se presentará

en la próxima Sesión de la H. Junta
Directiva.

Derivado de la petición

surgida en la

Quincuagésima Sesión de

la H. Junta Directiva,

referente a un diagnóstico

del plantel 03 Iguala, para

conocer los indicadores

educativos, se instruyó

para su elaboración.

Elaboración del diagnostico

del plantel 03 Iguala.

Anexo I.

- Programadas 5

visitas guiadas en la

región para

promocionar el

plantel.

- Seguimiento de los

docentes inscritos en

PROFORDEMS.

- Elaboración de auto

diagnóstico dentro

del plan de mejora

contínua.

- Visitas domiciliarias a

alumnos que han

abandonado la

escuela.



IV. SOLICITUD Y AUTORIZACIÓN 

DE NUEVOS ACUERDOS



SOLICITUD Y AUTORIZACIÓN DE NUEVOS ACUERDOS

NO. DE 
ACUERDO11

DESGLOSE DEL 
ACUERDO

JUSTIFICACIÓN

CONDICIONES DE LA 

APROBACIÓN POR 

LA H. JUNTA 

DIRECTIVA

ACUERDO 

No. 01  

07/03/14 (1)

Se solicita el apoyo y

autorización de la H.

Junta Directiva, para

que se autorice una

ampliación

presupuestal al

presente ejercicio,

para el CECyTE

Guerrero, de $

5,714,203.88 (CINCO

MILLONES

SETECIENTOS

CATORCE MIL

DOSCIENTOS TRES

PESOS 88/100 M.N.),

a fin de cubrir el pago

de 8 laudos

condenatorios que

están en la etapa de
ejecución.

Analizando los procesos laborales en contra del Organismo, se concluye

que la falta de continuidad en su supervisión generó laudos

condenatorios en detrimento de su patrimonio; tenemos demandas que

no fueron contestadas en tiempo, pero además no se atendieron

conforme a derecho, pues no se comparecía a las audiencias o las

pruebas que se presentaron no estaban debidamente soportadas; para

evitar lo anterior, se está involucrado al personal directivo para que

cuando reciba notificaciones de los juicios, inmediatamente los haga

llegar al área jurídica, para su atención; asimismo se les hizo saber la

importancia de tener toda la documentación de personal en orden y

cumpliendo todos los requisitos que sean necesarios, para que puedan
ser aportadas como pruebas en caso de ser necesario.

Actualmente se encuentran en trámite un total de 39 juicios laborales y el

importe aproximado de la contingencia asciende a la cantidad de

$31,035,630.82 (TREINTA Y UN MILLONES TREINTA Y CINCO MIL

SEISCIENTOS TREINTA PESOS 82/100), pero lo más grave es que

tenemos 8 juicios con laudos condenatorios en etapa de Ejecución que

ascienden a la cantidad de $ 5,714,203.88 (CINCO MILLONES

SETECIENTOS CATORCE MIL DOSCIENTOS TRES PESOS 88/100

M.N.), por lo que se hace necesario crear un pasivo contingente para

resolver los laudos ejecutoriados, porque en cualquier momento, se

puede emitir una orden de embargo sobre las partidas presupuestales o

las cuentas bancarias del Colegio, lo que afectaría gravemente las

finanzas de la Institución, a la vez se está tratando de buscar arreglos

conciliatorios con los actores de los juicios laborales con el fin de
disminuir la afectación del patrimonio.



V. ASUNTOS GENERALES



I. “DIAGNOSTICO SOCIOECONÓMICO 

DEL PLANTEL 06 LEONARDO BRAVO”



JUSTIFICACIÓN

El plantel 06 Leonardo Bravo, se encuentra enclavado en parte de la

sierra del Municipio de Leonardo Bravo, donde la mayoría de los

pobladores se dedica a actividades agrícolas, ganadería y comercio, el

ingreso per cápita es de dos salarios mínimos aproximadamente, lo que

les impide tener una vida de calidad; sin embargo, los jóvenes en edad de

cursar el nivel medio superior hacen el esfuerzo mediante apoyos que la

institución les otorga, siendo estas insuficientes, razón por la cual, los

padres de familia presentaron una solicitud a la Secretaría Educación

Guerrero que fue turnada a esta Dirección a mi cargo. Bajo este contexto,

pongo a su consideración el estudio socioeconómico de los estudiantes

del plantel 06, para ver la viabilidad de incrementar los apoyos educativos,

en el ciclo escolar 2014-2015.



ANEXO 3

“GRAFICAS DE COMPARACIÓN PARA BECAS 

DE APOYO 2014”
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NO ENCUESTADOS
19%

ALUMNOS ENCUESTADOS DEL PLANTEL 06 
LEONARDO BRAVO

Nota: El total de alumnos es de 152 estudiantes. 81% de los alumnos encuestados

representa una muestra de 131.
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II. PASIVOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013.





En relación a los adeudos que se tienen por concepto de Cuotas ISSSTE y SAR – FOVISSSTE, les

informo que nos presentamos en la oficinas de la mencionada institución, en la Ciudad de México para

sostener una reunión con personal de la misma, con el fin de llevar a cabo la conciliación de adeudos

para proceder a cubrir los mismos en la medida de nuestras posibilidades.

Créditos de Vivienda y Seguro de daños ISSSTE:

El día 4 de Febrero de 2014 se pagó la cantidad de $ 705,879.93 por estos conceptos, que incluye

hasta la 1ª. Quincena de Enero de 2014, posteriormente se cubrió la 2ª. Quincena de Enero hasta la 2ª.

de Febrero.

Cuotas ISSSTE y Prestamos ISSSTE:

Se cubrió la cantidad de $ 3,387,331.86 que incluye 11 quincenas quedando cubierto hasta el 30 de

Septiembre de 2013, este importe cubre actualizaciones e interese generados.

Posteriormente se cubrió 6 quincenas mas por un monto de $ 1,858,356.62, quedando cubierto este

concepto hasta el 31 de diciembre de 2013.

SAR-FOVISSSTE:

Se cubrió la cantidad de $ 1,759,836.27 por concepto de 5% FOVISSSTE que corresponde al 4º.

Bimestre de 2012 al 4º. Bimestre de 2013.

Seguro Individual Metlife:

Se cubrió la cantidad de $ 65,949.4,0 adeudo que se tenia al 31 de diciembre de 2013, este concepto a

la fecha se ha ido pagando puntualmente.




